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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo primero de dos mil veintitrés   

         

 

PROCESO: Verbal- Divorcio 

DEMANDANTE:  Johnatan Serna Carmona 

DEMANDADO:   Verónica Hincapié Giraldo 

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00061-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Decreta medidas cautelares  

       
 

 Al tenor de lo establecido en el artículo 598 
CGP, el despacho decreta las siguientes medidas.  

     
 Por cuanto son objeto de gananciales al 

momento de liquidar la sociedad conyugal al tenor de los establecido 
en el art.  598 numeral 1 del CGP se decreta, 

 
 

 El embargo y secuestro de los inmuebles 

distinguidos con matrículas inmobiliarias 001-1336195, 001-1336084 
y 001-1336160 de la oficina de registro de II. PP de Medellín Zona Sur. 

Líbrese el respectivo oficio. 
 

 
El embargo del vehículo jeep modelo 2020 de 

placas IUE 964 de la secretaría de movilidad de Itagüí. Líbrese el 
respectivo oficio. 

 
 

El embargo de los cánones de arrendamiento 
producidos por el APARTAMENTO No. 0305 DE LA CR 25 CL 41B SUR – 

37, distinguido con matrícula inmobiliaria 001-1336195, por el contrato 
de administración inmobiliaria que se tiene con la empresa 

PROINTEGRAL INMOBILIARIA & CONSTRUTORA. 

 
 

No se accede a la autorización de residencia 
separada, teniendo en cuenta que de la lectura de los hechos los 

cónyuges se encuentran separados de hecho. 
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No se accede a la práctica de análisis de sangre 

a fin de verificar el posible estado de gravidez de la señora Verónica 
Hincapié Giraldo, toda vez que es un examen invasivo el cual 

comportaría una trasgresión y una clara vulneración a su derecho a la 

intimidad. En el caso que la señora se encontrará en el estado referido 
será ella la que lo manifieste en el momento oportuno y se tomarán 

todas las acciones necesarias a fin de proteger los derechos 
fundamentales de la madre como del que está por nacer. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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